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Guayaquil, 19 de Septiembre del 2017. 

Señor 

ANDRES IGNACIO ARRIAGADA MERCHAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de BANANASHI S.A, en sesión celebrada el día hoy, resolvió elegirlo GERENTE 

GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía de manera individual, con amplias facultades dentro del marco legal y 

estatutario, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto social. 

BANANASHI S.A se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno del cantón Guayaquil, el 5 de abril del 2017, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo tantón el 7 de abril del 2017. 

Atentamente, 

Greta pan Zenen 

Ab. GABRIELA APOLO ZOHRER 

Secretaria de la Junta 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 

19 de septiembre del 2017. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil diecisiete queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BANANASHI S.A., a favor de ANDRES IGNACIO ARRIAGADA 
MERCHAN, de fojas 42.771 a 42.774, Registro de Nombramientos 
número 11.800. 
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Guayaquil, 28 de septiembre de 2017 
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